
M. I. S.
D *  M ariano Liñan ,  Caíédratico perpetuo de Historia Eclesiástica de esta U ni
versidad,  hace presentes á V . S. M . I . los siguientes méritos y  exsrcicios literarios.

E n  San Lucas de 178 2  empezó el curso de F ilo s o fía , baxo la dirección dei 
D r . P re y  D . Joaquin D i e z ,  y  lo continuó por tres años, asistiendo también á una 
Academia que tenia D . M ariano Tortosa. Defendió en el primer aíío conclusiones 
públicas de I/ógica y  Ontologia : en el segundo se graduó de Bachiller ; y  en 
el tercero de M aestro en Artes : cuyos dos- grados consiguió con todos los hono
res que acostumbra conferir esta E scuela.

E n  17 8 5  se dedicó á la facultad de Sagrada T e o lo g ía , cuyo estudio siguió por 
ppr cinco años, asistiendo asimismo en los dias feriados á una Academia que te
nia el actual Pavordre D . M anuel Joaquin dei P o z o , entonces su catedrático tem
poral. E n  los quatro primeros años defendió al fin de cada uno conclusiones pú
blicas de las materias que se habian enseñado en aquel año escolar. E n  el quin
to se graduó de B ach iller, é  hizo oposicion al grado m ayor de m érito , que según 
e l  Plan de Estudios debe conferirse al mas aventajado de cada cu rso , y  el C laus
tro de Teología le eligió, con todos los votos en ei concurso de otro opositor. C u 
yos dos grados se le confirieron con todos los honores.

En, 1 7 8 7  principió ei estudio de Sagrada E s c ritu ra , y  ganó dos matrículas 
del viejo testamento.

E n  17 8 9  hizo oposicion á las Becas del colegio m ayor de Santo Tomás de 
V iU an ueva, y  mereció ser elegido con todos los votos. F u e  nombrado en este C o 
legio Presidente de los actos de F ilo so fía ,  y  defendió también en su Capilla  un ac
to  público de Teología* ■

E n  17 9 0  se aplicó á  la Teología M oral en esta U niversidad, que siguió por tres 
años, y  á mas de estas matrículas ganó una de D isciplina E clesiástica , y  los dos 
de Sagrada Escritura del nuevo Testam ento, que le faltaban para completar este 
estudio. E n  el primar y  tercer año de M oral fué elegido de entre sus condiscípu
los para defender al fin del curso las conclusiones llamadas pro-Cathedra.

Conociendo la necesidad de las lenguas orientales, para entender perfectamente 
muchos pasages obscuros de la Sagrada E scritu ra , y  rebatir á los hereges, que 
abusando de dichas lenguas, procuran destruir los dógmas de nuestra Santa R eligión; 
se. dedicó primeramente en 17 9 2  al estudio de la lengua H eb rea, y  obtuvo su ma
trícu la; y  en 17 9 3  empezó el cu rso .de lengua G r ie g a , y  mereció la aprobación 
de sus dos matrículas. E n  A b ril de 1 7 9 4  sostuvo el acto que previene el Plan de 
Estudios para la Candidatura de lengua H eb re a , traduciendo y  explicando de re
pente por espacio de dos horas tres piques del texto Hebreo de la Sagrada E scri
tu ra ; y  habiéndosele aprobado este exercicio , en M ayo de 1 7 9 5  tuvo el segun
do de conclusiones sobre antigüedades H ebreas, dei qual mereció la aprobación. 
Solo le faltaba para completar la Candidatura de H eb reo , trabajar una disertación 
Latina sobre algún punto de la gramática H eb rea, y  la compuso ;sobre la necesi
dad de recurrir al A ra b e , para penetrar perfectamente la significación de muchas 
raíces Hebreas. C u ya  disertación le fué aprpbada, y  se le  confirió luego la borla 
de.Candidato de Hebreo en Octubre, de 17 9 6 .

Deseando radicarse mas en la inteligencia de la lengua H e b re a ,  para lo qual 
conduce mucho el conocimiento de la A rá b ig a , por derivarse las dos de un mis
mo origen ,  y  guardar el mismo ayre y  giro o rien ta l, principió en, 1 7 9 4  el es
tudio de esta ,  y  ganó dos matrículas.



E n  Juüo de 17 9 6  sostuvo un acto público ds A rabe á satisfacción del Cíáus- 
íro  general de Catedráticos ,  en que ademas de la versión repentina de varios au
tores A ra b e s, defendió unas conclusiones, cuya dedicatoria se dignó admitir el 
mismo C lau stro ,  en las quales expuso el origen y  progresos de la lengua A rabe 
y  trató filosoficameníe muchas cosas de este idioma reducie'ndolas á principios. E i  
Cláustro nombró por censores de este exercicio al P . M aestro F ra y  Francisco B re
v a , y  al D r D . Francisco O rc h e ll, los quales le aprobaron ,  é  hicieron una cen
sura muy honorífica,  que se insertó en las Actas del C lá u stro ,  sobre la instruc
ción del suplicante en este ramo de Literatura.

I I i  substituido diferentes veces por encargo del Sr. R ector D . V icen te Blasco 
varias Cátedras de Teología Escolástica y  M oral ,  de Escritura •, de Disciplina 
Eclesiástica ,  y  cinco meses seguidos la Plaza ue Bibliotecario m ayor. E n  M ayo  
de 1 7 9 5  fue nombrado por el mismo Sr. Rector , substituto de la Plaza de B i
bliotecario segundo, que tiene anexa la Cátedra de A rabe , y  en O ctubre de 17 9 6  
Já encargó también la substitución de esta Cátedra. Quando entró en la regencia 
de dicha plaza de Bibliotecario segundo se habia concluido recientemente la obra 
de la B ib lio teca ,  y  colocado gran parte de los libros del lim o, Sr. B ayer ,  de 
los quales no se habia podido formar aun el índice. E n  lo que empezó inme
diatamente á trab a jar, y  concluyó en Junio de 1 7 9 5  el índice in v en tare, 
y  emp3zó el alfabe'tico,  que procuró formar con la mayor exáctitu d ,  en
tresacando de cada obra con toda escrupulosidad los tratados y  disertacio
nes , que son de diferentes autores,  poniéndolos en cédulas separadas : trabajo muy 
entretenido y  pesado,  pero necesario para formar un índice alfabe'tico com pleto, 
con que se pueda servir al público del mejor modo con exactitud y  facilidad.

E n  atención á estos m éritos.se sirvió la M . I. Ciudad conferirle en E nero de 
1 7 9 7  la cátedra perpetua de lengua A ra b e , y  la plaza de Bibliotecario segundo de 
esta U niversidad, cuyos encargos procuró desempeñar con aplicación y  zelo. E n  
e fe c to , en Ju lio  de 17 9 8  defendieron dos de sus discípulos de primer año de cur
so conclusiones públicas de lengua A r a b e ,  en las que ofreeian vertir de repente 
el uno las fábulas de Lokman ,  cien sentencias Arábigas y  los salmos de D avid , 
sobre lo qual anadia el otro los quatro Evangelios y  la historia de dicha lengua.

E n  1800 defendió otro discipulo suyo un acto de conclusiones p ú b licas, en 
las q u e á  mas de lo dicho arrib a , ofreció vertir de repente y  refutar las doce primeras 
Suras del A lcorán ,  y  gran parte de las poesias Arabes de la Hamasa de A bi Tem - 
man ,  añadida por Alberto Schultens al fin de la Gramática de Erpenio , y  dar 
asimismo una idea general del Alcorán ,  de la poesia A r a b e ,  y  de sus diferentes 
especies de versas, según los principios del célebre Jones.

E n  Julio de 1 7 9 7  sostuvo el acto de G r ie g o , que pide el nuevo Plan de E s
tudios para la Candidatura de T eo log ía , traduciendo y  explicando de repente por espa
cio de dos horas dos piques obre el texto <- riego del nuevo Testamento ,  y  uno 
sobre todas las obras de San Basilio , y  respondiendo á las preguntas y  reflexiones que 
le  hicieron los Censores sobre la lengua G riega ,  la interpretación de la Sagrada 
E scritura y  puntos críticos. Conseguida la aprobación de este e x e rc ic io ,  defendió en 
M arzo de 17 9 8  un crecido cuerpo de conclusiones ,  que comprendían la Teología 
M o r a l,  y  la Disciplina E clesiástica, juntamente con un tratado de las principales 
Liturgias de Oriente y  O cciden te,  en especial de nuestra M ozárabe ,  y  sostuvo so
bre ellas por espacio de dos horas una tentativa del Cláustro de Teología. D e  cu
y o  exercicio mereció la aprobación,  como también del de conclusiones sobre la H is
toria Eclesiástica ,  y  Teología Escolastico-Dogmática ,  que defendió en Julio  del 
mismo a ñ o , siendo asimismo preguntado sobre ellas por espacio de dos horas ,  y  
por el Cláustro de Teología.

Sostenidos todos estos exercicios prescritos por el Plan de_Estudios para la C aá-



didatara da Teología , trabajó finalmente una Disertación Latina intitülada : D : d¡s^ 
sojutioiij inairlmoiiii ra li non consummati p er  professionem  religiosam  , f i j t  necne 
ja r e  divino. E n  la qual discurriendo sobre el origen del M onacato , y  recorriendo 
la Historia Eclesiástica ,  prueba que la profesion religiosa no disuelve e! matri- 
ininio rato no consumado por derecho divino. C u ya  Disertación tiene el mérito de 
ser la primera que se ha trabajado sobre este p u n to ,  por seguir regularmente los 
Aurores la opinion contraría. E l  Claustro de Teología aprobó esta Disertación en 
D iciem bre de 1 7 9 8 ,  y  se le confirió la borla de la Candidatura de Sagrada Teología. 
Con esta ocasion dixo el suplicante una oracion Latina ,  en la qual dió gracias al 
Claustro por e! honor que recibía , y  manifestó la utilidad del estudio de las len
guas Orientales para la Sagrada Teología.

H a sido Censor en mas de treinta ejercicios de Candidatura ,  en especial de ca
si todos los de sus coopositores á las Pavordrías de M oral. ^

E n  el año 1800 le nombró la M . í .  Ciudad Censor de las Disertaciones que 
presentaron los Opositores á la Cátedra de Hebreo,

E li el año 17 9 9  quando no había conseguido aun la Candidatura ninguno de 
sus coopositores ,  hizo oposícion á la Cátedra perpetua de Historia Eclesiástica, 
defendiendo un crecido cuerpo de conclusiones sobre las principales qüestiones 
controvertidas entre los Historiadores. Cum plió en dicha oposícion con todo lo que man
dan las constituciones ,  el Plan de Estudios y  órdenes Reales,

E n  18 0 1 quando no eran aun candidatos los Doctores Saíabert y  Sanchis, 
hizo oposicíon á la Pavordría secundaria de Sagrada Escritura , proponiendo un 
cuerpo de conclusiones que comprendían la H istoria del antiguo y  nuevo Testamento, 
ofreciendo ademas vertir al Latín los textos origin:iles G riego y  H ebreo ,  y  ex
plicar en sentido literal qualquíer versículo del nuevo testamento ,  del libro da 
Job ,  y  de los Salmos.

E n  el mismo año ,  y  no siendo aun candidatos los arriba dichos ,  hizo se
gunda oposicíon á la Cátedra de Historia Eclesiástica , y  mereció que la Ilustre 
Ciudad le condecorara con ella. C u yo  destino ha desempeñado desde entonces 
con el mayor zelo ,  pues no solo ha cumplido con las horas de enseñanza ,  á 
que estaba obligado ,  sino que también ha instruido privadamente á los mas aven
tajados de sus discípulos en los puntos mas delicados de la H istoria , de cuya ins
trucción han dado pruebas p ú b licas, defendiendo en el teatro de la Universidad con
clusiones mucho mas copiosas de las que solían defenderse en otros tiempos por los 
que aspiraban i  dicha Cátedra.

E n  el mismo año hizo oposícion á los Canonicatos Lectoral y  M agistral de esta 
Santa Iglesia M etropolitana ;  y  mereció que el Ilustrísimo Cabildo le aprobase to
dos sus actos.

E n  el ano 1802 se sirvió el R e y  agraciarle con el Beneficio que obtiene en 
esta Ciudad en la Iglesia de San Pedro M ártir y  San N icolás Obispo ,  de la qual 
es aora V ice-R ector.

E n  el año 1806 quando no era aun Candidato el D octor S an ch is , hizo opo- 
sicion á la Pavordría secundaría de Teología M o ra l, y  cumplió con todo lo preve
nido en las constituciones,  Plan de Estudios ,  y  órdenes Reales.

E n  el año 1 8 1 1 hizo oposicíon al Canonicato Penitenciario de esta Santa 
Iglesia M etropolitana; y  mereció que su Ilustrísimo Cabildo le aprobase todos sus actos.

E n  el mismo año le eligió la M . I . Ciudad Exam inador en el exercicio que 
sostuvo el Pavordre D . M anuel Joaquín del Pozo para pasar á la Pavordría prima
ria de Sagrada Escritura : en cuyo examen , en que hizo las veces de Pavordre, 
examinó y  votó antes que su compañero el D octor Salabert 9 por ser Catedrático 
perpetuo mas antiguo*

co



E n  i 8 i a  hizo oposicion al Canonicato L ectoral de esta Santa Ig le s ia , y  me
r e c ió  que e l liustrísimo C abildo  le condecorase con tres votos.

E n  1 8 1 3  fue nombrado por S. M . las Cortes generales y  extraordinarias indi
viduo de la Junta Provincial de Censura ,  de la quai es V ice:Presidente : cuyo encar
go , que obtiene sin haberlo solicitado, y  que sirve sin salario ni emolumento a l
guno , procura desempeñar con exáctitud y  zelo.

E n  el mismo año hizo oposicion al Canonicato M agistral de esta Santa Iglesia, 
y  m ereció que el lim o. Cabildo le condecorase con un voto.
li. Finalm ente acaba de hacer oposicion á las Pavordrias primaria y  secundaria 
d ft 'M o ra l, en ia qual ha cumplido con todo lo que mandan las Constituciones, el 
Plan de Estudios y  Ordenes Reales,

E l  suplican te, M . I. S , ,  es el catedrático perpetuo de T eología mas antiguo de 
los que han salido á dicho concurso, el que ha hecho mas oposiciones á ciencias 
eclesiásticas, y  ha sido censor de casi todos los exercicios de candidatura d esú s 
coopositores : por cuyas razones espera de la rectitud y  zelo  de V .  S . M , I . que 1̂  
leüdrá presente en la provision de dichas Pavordrias.

V alencia 27 de D iciem bre de 1 8 1 3 .

D. Mariano Liñan,
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